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15804 ORDEN de 18 de abril de 1985 por la que se aprueba
el plan de estudios del primer ciclo de la Facultad de

.•..., "e FI/()$o!IIJeY LetriJ$, DivUi(Jn 4rFilologfa; de la Un/ver·
.. j JidJId 4e Alcalá de Hf1IlUeI, " .

umo Sr.: Vísta bi propueota elevada ¿.,. el elcelentísimo señor
Rector Maghifico de la Universidad de Alcali de Henares en
solicitud de aprobación del plan de estudios del primer ciclo de la
Facultad de Filosofiia y Letras, División de Filolop (creada por
Decreto .336211973, de 21 de diciembre), dependiente de dicha
Universidad;

Considerando que se han cumplido las normas dictadas por este
Departamento en materia de elaboración de planes de estudio de
los Centros universitarios,· _

En su virtud, y de conformidad con el informe emitido por la
Junta Nacional de Universidades y con lo dispuesto en el artículo
37.1 de la Ley 14]1970, de 4 de agosto, General de Educación y
Financiamiento de la Reforma Educativa,

Est'" Ministerio ba dispuesto:
Primero.-Aprobar el plan de estudios del primer ciclo de la

Facultad de Filosofia y Letras, División de Filología, de la
Universidad'de A1ca1i de Henares, que entrari en vigor desde el
momento de su implantación y que quedari estructurado conforme
figura en el anexo de la presente Orden.

Segundo.-La aprobación a que se refiere el número anterior no
supone aumento del gasto público.

Lo que comunico a V.· 1.
Madrid, 18 de abril de 1985.-P. D. (Orden de 27 de marzo de .

1982), el Director general de Enseñanza Universitaria, Emilio
Lamo de Espinosa.

llmo:'Sr. Director general de Enseñanza Universitaria.

ANEXO QUE SE aTA

Plan de estudios del primer ciclo de la Facultad de Filosofía y
Letras, División de FiloJoala, de la Universidad de AlcaIi de

Henares

Primer ciclo

Prime!; curso

«(Lengua Española 1» (fonética y morfología).
«LatID 1».
«Historia Antigua _y Medieval».
Una asignatura a elegir entre: «Historia de la fllosofia» y «Arte».
Para los alumnos que vayan a elegir en el segundo ciclo la

opción de Filología Clásica: «Griego !». •
Para los alumnos que vayan a elegir en el segundo ciclo la

opción de Filología Ingle..: «Inglés 1». .
Para los alumnos que vayan a elegir en el segundo cic1~ la

opción de Filología Hispánica: .Griego ¡,. o .Inglés 1» (a elellIr).

Segundo curso

.Lengua Española I¡" (sintaxis y léxico~ . .
«lingüistica Gene.raí» (introducción a la lingUísUca).
«Literaturas románicas medievales.-..
Para los' a1UII\IlOS que vayan a elegír en el segundo ciclo. la

opción de Filológla Disica: «latln II» y «Griego 11».
Para los alumnos qne vayan.a elegfr en el segundo ciclo la

opción de Filología Inglesa: «Inglés 11». Una asignatura a elegír
entre «Latln 11» o «Historia moderna y conteJ!1porin.....

Para los alUmnos que vayan a elegír en el ~ndo cicJola
opción <le Filología Hispinica: Una asignatura a el"JIr entre «latln
11» o «HiStoria moderna y contemporin_. U na ~aturaa elegir
entre "Griego Ir. o «Inglés 11». . . . , .

Terí%r oUrso

«Crítica literaria», •
«,Literatura europea de los siglos XIX y XX». . .
Para los alumnos que vayan a elegir ~n el segund~ cic~o l:I

opción de FilókJgla0_: «Latin 1Il», «Gnego ut" e «Hlstona de
Grecia y Roma». .,,". ' '.

Pata los alumnos que vayan a elegtr en el segundo CIclo la
oPCión.de Filol<JllÍ& 1ni\eSa.: «Inglés 111»,. «Literatura Ingl..... e
«Historia de Inglaterra». ,,'

Para los alumnoa <lue va)'!ln'a el~'" en el seguudó ciclo la
opción de Filología Hispiniea:'«Histona de lli len8U8 Español"",
«Ctrvantft; y' su tiem~ e «Historia de España e Hispanoaménca
en los siglos XIX y XX».
.- earsá dOeente~ Cada qna de las asignaturas se impanirá durante
tres horas semanales. .

15805 ORDEN de 30 de abril de 1985 ¡1<Jr la que se autoriZa
la uti[¡adón de libros de texto y rNlleriál didáctico que

<. !W cita hI Cenlros docmles de Edu<:aclón Preescoldr y
General Básiall.

Ilmo. Sr.: Dt acue¡do OOnlo dispuesto en el Deereto 2531/1974,
de 2(} de julio (<<!Iolelín Oficial <lel Estado» de 13 de septiembre)
y en la Orden ministerial de 2 de diciembre de 1974 (<<!Ioletín
Oficial del Estado» del 16),

Este Ministerio ba dispunto autorizar la utilización en Centros
docentes de Educación PrO'escolar y General llisica de los libros y
material didictico que se relacionan en los anexos 1, 1I y 11I de esta
disposición. . .

Los incluidos en el anexo I se autorizan teniendo en cuenta lo
dispuesto en el Real Decreto 69/1981, de9 de enero, y en el articulo
7.° de la Orden ministerial de 17 de enero de 1981 que establ=
los niveles bisicos de referencia de Preescolllr y ciclo inicial de
Educación Generalllisica. .

En el anexo 1I se incluyen los libros que se autorizan de acuerdo
con lo dispuesto en el Real Decreto 710/1982, de 12 de febrero,.y
en el articulo 7.° de la Orden ministerial de 6 de mayo de 1982,que
establ= loa niveles bisicoa de referencia del ciclo medio. .

Loa comprendidoa O'D el",exo m se autorizan de acuerdo con
los contenidoa de las orientaciones pedagógicas para la Educación
Generalllisica publicados por Orden ministerial de 6-<!e agosto de
1971 completados para el área social por los nuevos contenidos
recogídos en las Orden.. ministeriales de 6 de octubre de 1978 y
18 de febrero de 1980 y para el idioma «Inglés» por los nuevos
contenidos publicados por Orden ministerial de 24 de octubre de
1977. ,

Lo~ a V. I. para su conocimiento y demis efectos.
Madrid, 30 de abril de 1985.-P. D. (Orden de 27 de marzo de

1982), el Director general de Educación Sisíca, Jaime Naranjo
Gonzalo. .

Ilmo. Sr. Director general de Educación Sisica;

ANEXO I

Relación de libros de Preescolar y ciclo inicial de Educación
General llisica autorizados de acuerdo con lo dispu"'Sto en el Real
Decreto 69/1981, de 9 de enero, y en el articulo 7.° de la Orden
ministerial de 17 de enero de 1981, que establece los nivel"'S básicos
de referencia de Preescolar y ciclo inicial de Educación General
Básica. Se indica el nombre de la editorial. autor, título, materia y
curso.

1. Guias didácticas del profesor (Orden de 2 de diciembre de 1974,
apartado 1.°)

Luis Vives: Carmen Gascón y equipo. «Matemiticas 1:"».
Matemiticas. Ciclo inicial, 1.° .

Luis Vives. Carmen Gascón y equipo. «Experiencia 1.0».
Esperiencia Socia1 y Natural. Ciclo inicial, 1.0

SM. Maria Josefa Pedro-Viejo Oarcla. «Guía Didictica len
guaje», Lengua Castellana. Ciclo inicial, 2.°

SM. J~.Ayuso Xotros, «Guía.de Matemiticas l."». Matemáti-
cas. Clclo lDlC1al,1.. "

SM. J,"!".A;yuso Xotros, «Guia de MatemiticaJ 2."». Matemiti-
caso CIclo mlcia1, 2, :

SM. Maria Josefa PO'dro-Viejo Garcia. «Gula "Didictica Expe
'riencias», Experiencia Socia1 y Natura\. Ciclo inicial, 2.° '.

Santillana. Departamento de Inv"'Stigaciones Educativas. SaIId
lla.... «Guía Didictica El Jardín Másico,.. Preeocolar. Prencolilr.
Nivel I.

Santillana. Departamento de Investigaciones Educativas. Santi
llana. «Gula Didictica El Jardín MásiCOlt. Prencolar, PnlescuIar.
Niveln.' .

SantillaJJa. Departamento de Investi¡aciones Educativa.. Santi
llana. «Gula Didáctica Mía PrimO'ras MatemitlCllSlO. Matemáticas.
Ciclo inicial, 1.°

Teide. Montserrat Fonldevila. «Serpentina. Matemitica. Libro
de Didil:!i""". Matemá!icas.Ciclo inicial, 2.°

Teide. R. Guitart Y otro. «Serpentina. Experiencias. Lihro de
Didictica». ExperienCl& Social y Natura~ Ciclo inicial. 2.°

2. Libros del alumno (Orden ¡fe 2 de dú:lm¡bre de {974,
. apartado 2.°)

Didascalia. Eliseo Lavara. «LetrasYivaD. Preescolar. Preesco~
lar. Nivellt. .' ." '

Espa..-Calpe. Celia· Merino' RojIrigri.., J~uina Gall"JO
Jarreto, Concepción Sanuy Simón. «Sube y Baja, ter trimestre».
Preescolar_.l'reescolaL Nivel L _. __ . .

Espa..-Calpe. Celia Merino Rodriguez, Jo.quina Gallego
Jarreto, Concepción .Sanuy Simón. «Sube y Baja, 2.° trimestre».


